En la ciudad de San Miguel, a las  diez horas del día dos de septiembre del año dos mil diez.- Ante mí, --------------------, Notario, de este domicilio, comparecen: -----------, de veintiocho años de edad, estudiante, de este domicilio, persona a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero ------------; Y el Licenciado ----------------------, mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero ----------, quien actúa en nombre y representación como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor ---(Hijo del Fallecido)------------, quien es de cuarenta y un años de edad, Pintor, de este domicilio, personería que al final de la presente relacionaré; Y ME DICEN: El primero, que es propietario y actual poseedor de un vehículo de las características siguientes: -------------------------; Que dicho vehículo se vio involucrado en un Accidente de Tránsito ocurrido el día domingo trece de agosto, en la Tercera Avenida Sur, de esta ciudad, en el que falleció el señor -------------------------, quien fue de ochenta y tres años de edad, jornalero, casado, de este domicilio; y El segundo, que en el carácter en que comparece, es decir como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del señor ---(Hijo del Fallecido)------------, quien es hijo del señor -------------------------------------, ofendido por el homicidio culposo ocasionado en su señor padre, tal y como consta de la Certificación de Partida de Nacimiento que al final relacionaré; ambos de común manifiestan que de conformidad con el Artículo Ciento treinta y dos del Código Penal, este es un delito conciliable,  que en ese ejercicio, convienen en celebrar extrajudicialmente conciliación en los términos siguientes: Que el primero en su carácter de propietario del vehículo participante del accidente manifiesta que ha llegado a un arreglo con el segundo resarciéndole los daños ocasionados, y el segundo por su parte en el carácter en que actúa manifiesta que con expresas instrucciones de su mandante acepta el arreglo conciliatorio mediante el cual se indemniza a su representado, y  RENUNCIA EXPRESAMENTE LA ACCION CIVIL Y PENAL QUE COMO CONSECUENCIA DEL DELITO PUDIESEN PROMOVERSE, comprometiéndose expresamente a concurrir a  ratificar la presente conciliación ante el Juez que se Judicialice, Yo El Notario, DOY FE: De ser legitima y suficiente la personería con la que actúa el segundo de los comparecientes, para representar al señor ---------------, por haber tenido a la vista, a) Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial, otorgada en esta ciudad a las doce horas del día quince de agosto del año dos mil diez, por el señor --------------------,  ante mis Oficios notariales, poder en el cual especialmente se faculta al  Licenciado ---------------------, para que pueda Querellar, en contra de la persona que en las investigaciones resultare imputada en el Accidente de Tránsito en el cual perdió la vida el señor ------------, asimismo para que pueda conciliar y ratificar la conciliación celebrada, pudiendo en tal calidad establecer las condiciones para efectuar la conciliación; b) Certificación de la partida de nacimiento  número: -----, Folios: -----------, de la cual consta que ----------------, nació  a las dos horas del día primero de octubre de mil novecientos sesenta y uno, hijo de  --------------- y de -------.  Así se expresaron los comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta en una hoja útil, y leída que les fue íntegramente en un solo acto sin interrupción ratifican su contenido y para constancia de ello firmamos. DOY FE.
